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Asunto: MATRIZ PUBLICACIÓN ADQUISICIONES CATÁLOGO ELECTRÓNICO
(RDC y Transparencia)
 
 
Señor Ingeniero
Adrián Daniel Haro Haro
Gerente General
EP EMSEGURIDAD
 
Señora Abogada
Andrea Cristina Flores Andino
Gerente General Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Carla Paola Cardenas Ramirez
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Carlos Alfonso Poveda Merino
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de 
Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Carlos Andrés Salazar Andrade
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Juan Pablo Espinosa Burgos
Gerente General, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Economista
María Fernanda Guillen
Gerente General Empresa Publica Metropolitana de Rastro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Especialista

1/6



Av. Amazonas y Carrión, Edif. Londres, piso 3 - PBX:252 5726 -  www.quitohonesto.gob.ec

Oficio Nro. CMLCC-PRE-2021-0358-O

Quito, D.M., 23 de abril de 2021

Maria Gabriela Dávila Cueva
Gerente General EMGIRS-EP
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Nasser Narvaez Paredes Sagal
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Pablo Iván Benalcázar Freire
Gerente General Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Sandro Roberto Ruiz Salinas
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Economista
Yolanda Gaete Zambrano
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Aseo
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Adriana Alexandra Coloma Santos
Directora Ejecutiva de la Fundación Museos de la Ciudad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Maestro
Fredy Ernesto Moreno Proano
Director Artístico Ejecutivo Fundación Teatro Nacional Sucre
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Veronica Paulina Moya Campaña
Secretaria Ejecutiva
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Director Ejecutivo
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Teniente Coronel
Esteban Ernesto Cardenas Varela
Jefe de Bomberos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Magíster
Gevette Chinthia Aillon Salguero
Directora Ejecutiva
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Milton Araujo Robayo
Director Ejecutivo de la Corporación Instituto de la Ciudad de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Lenin Patricio Muñoz Alvarez
Secretario General de Planificación
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)
establece que todas las entidades poseedoras de la información pública están obligadas a
difundirla y transparentarla a través de sus sitios web, a fin de que las personas de manera
individual o colectiva accedan libremente a ella. Por su parte, la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana señala la obligación de las autoridades y entidades que manejan
fondos públicos a rendir cuentas sobre sus actos. 
  
Por otro lado, el vigente Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
(DMQ), en su Título II referente a: “Del Sistema Metropolitano de Participación
Ciudadana y Control Social” señala: “Artículo I.3.75.- Órgano encargado del
seguimiento del control social, transparencia y rendición de cuentas. - “[ …] la
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción, Quito Honesto, es el órgano
encargado de verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las directrices establecidas
en esta Ordenanza en lo que tiene que ver con la rendición de cuentas, el control social y
la transparencia de los sujetos obligados (…).” 
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Al mismo tiempo, la Secretaría General de Planificación (SGP), por su encargo de de
velar “por la aplicación de los planes y programas que permitan alcanzar las metas de
desarrollo planificadas (...)”, a la vez que facilita la supervisión y control relacionada a la
aplicación de estos en todos los niveles de la administración municipal, a través de oficio
No. GADDMQ-AM-2021-0391-OF de 23 de marzo de 2021, suscrito por el señor
alcalde, recibió la disposición de fungir como “(a) Responsable del registro del informe
de Rendición de Cuenta (formulario) en la plataforma del órgano rector y otros dentro
de su ámbito de acción y competencias. (...)”. 
  
De acuerdo con lo mencionado, esta Comisión Metropolitana y la Secretaría General de
Planificación, gestionaron ante una representante del área de rendición de cuentas del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), la validación de una
matriz que servirá como respaldo en uno de los puntos del formulario de rendición de
cuentas y al mismo tiempo ser enlazada para descarga en la matriz que corresponde al
literal i del artículo 7 de la Lotaip, en los enlaces de transparencia de aquellas entidades 
obligadas. 
  
En este sentido, se adjunta la matriz para la recopilación y publicación de las
adquisiciones realizadas a través de catálogo electrónico y se resume su utilización: 
 

Aplicación Detalle 

1.
Matriz literal i)
Art. 7 Lotaip

La matriz, de forma mensual, deberá ser enlazada para descarga en el
casillero dedicado al reporte de las adquisiciones realizadas a través de
catálogo electrónico, cuando la entidad ejecute este tipo de
procedimiento. Para ello, constará el año y mes de reporte. 
La matriz deberá ser aplicada a partir del reporte de actualización de
contenidos del 30 de abril de 2021 y en adelante. 
  

2.
Formulario de
rendición de 
cuentas

La matriz, consolidada anualmente, servirá como uno de los respaldos
en la sección “PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS
PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS” que respaldan la información
registrada en el formulario RDC. Para ello, constará solamente el año
de reporte. 
La matriz deberá ser aplicada desde ya con la información
correspondiente al ejercicio 2020 

  
Para el efecto, se adjunta copia del mensaje que de forma pormenorizada ejemplifica la
aplicación de la matriz. Cabe añadir que, la matriz base para la recopilación anual de la
información fue remitida de forma previa por la SGP, a través de correo electrónico de 21
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de abril del año en curso, dirigido a sus contactos responsables de la rendición de cuentas
en las entidades municipales obligadas. 
  
Reitero nuestro compromiso de trabajo conjunto y aportar así a la construcción
permanente de una cultura de honestidad y transparencia en el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Michel Rowland García
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA
LA CORRUPCIÓN   

Anexos: 
- MATRIZ-CE-LITIART7LOTAIP.xlsx
- MATRIZ-CE-DETALLE.APLICACION.pdf
- MATRIZ-CE-MUESTRA.ANUAL.pdf
- MATRIZ-CE-MUESTRA.MENSUAL.pdf
- CORREO-SGP-21ABRIL2021.pdf

Copia: 
Señor
Xavier Enrique Casares Tamayo
Director Metropolitano Administrativo (E)
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: María Ibarra Segura  mis DPC  2021-04-22  

Revisado por: Germánico Javier Perugachi Abad GJPA DPC  2021-04-23  

Aprobado por: Michel Rowland García  mrg CMLCC-PRE  2021-04-23  
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